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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

ORDEN EPE/282/2021, de 25 de marzo, por la que se convocan para el año 2021 las 
subvenciones reguladas en la Orden EIE/1165/2016, de 6 de septiembre, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Instituto Arago-
nés de Empleo en el ámbito de colaboración con entidades locales, empresas y entes 
públicos, universidades y entidades sin ánimo de lucro, para la contratación de perso-
nas jóvenes desempleadas inscritas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

La Orden EIE/1165/2016, de 6 de septiembre, establece las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por el Instituto Aragonés de Empleo en el ámbito de colaboración con 
entidades locales, empresas y entes públicos, universidades y entidades sin ánimo de lucro, 
para la contratación de personas jóvenes desempleadas inscritas en el Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil (“Boletín Oficial de Aragón”, número 184, de 22 de septiembre de 2016). Las 
medidas recogidas en dicha Orden tienen por objeto el desarrollo de un Plan de Empleo Ju-
venil cuya finalidad es favorecer la empleabilidad y la adquisición de experiencia laboral de 
dichas personas jóvenes mediante su participación en proyectos de interés general y social 
puestos en marcha por las entidades beneficiarias.

El artículo 2 de la Orden EIE/1165/2016, de 6 de septiembre, determina que el Instituto 
Aragonés de Empleo, con sujeción a las limitaciones presupuestarias del correspondiente 
ejercicio económico, podrá conceder las subvenciones reguladas en dicha Orden, de acuerdo 
con las condiciones y requisitos establecidos para ello. A tal fin se destinarán créditos presu-
puestarios dentro del Programa 3221 - Fomento del Empleo - del Presupuesto de Gastos del 
Instituto Aragonés de Empleo. La financiación de las subvenciones se efectuará con cargo a 
aquellas aplicaciones presupuestarias que se determinen en la correspondiente Orden de 
convocatoria y su concesión por el Instituto Aragonés de Empleo quedará condicionada a las 
disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio económico.

El artículo 10 de la citada Orden EIE/1165/2016, de 6 de septiembre, dispone que la con-
cesión de las subvenciones se tramitará mediante el procedimiento simplificado de concu-
rrencia competitiva, conforme a lo previsto en el artículo 14.3.a) de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón. Para ello, la prelación de las solicitudes, válidamente 
presentadas y que cumplan los requisitos establecidos, se fijará únicamente en función de la 
fecha de presentación dentro del plazo de vigencia previsto en la correspondiente convoca-
toria, con el fin de adjudicar las subvenciones dentro del crédito disponible y resolver las soli-
citudes individualmente. Dados los requisitos exigidos y la naturaleza de estas subvenciones, 
los criterios objetivos de valoración que se introducen en el artículo 9 de la Orden EIE/1165/2016, 
de 6 de septiembre, tienen carácter automático, operando únicamente en función del grupo 
de cotización en que se encuadra la persona contratada, de la duración del contrato de tra-
bajo y del porcentaje de jornada de trabajo prevista en el mismo.

Las subvenciones contempladas en la Orden EIE/1165/2016, de 6 de septiembre, se en-
marcan dentro del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, aprobado por la Comi-
sión Europea el 12 de diciembre de 2014 y cofinanciado por la Iniciativa de Empleo Juvenil y, 
por ello, podrán ser objeto de cofinanciación por la Iniciativa de Empleo Juvenil en el marco 
del citado Programa Operativo.

Como dispone el número 4 del artículo 9 de la Orden EIE/1165/2016, de 6 de septiembre, 
los importes fijados para las subvenciones a conceder se establecen como un baremo es-
tándar de coste unitario que ha sido elegido como un método de cálculo justo, equitativo y 
verificable basado en datos estadísticos, de conformidad con lo establecido por el artículo 67 
del Reglamento (UE) 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, del 17 de diciembre, 
y por el artículo 14.4 del Reglamento (UE) 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
del 17 de diciembre, relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) n.º 1081/2006 del Consejo.

Por otro lado, es preciso hacer referencia a que la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, incorpora en el procedi-
miento administrativo el uso generalizado de medios electrónicos. Concretamente, el artículo 
14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, establece la obligación, entre otras, de que las per-
sonas jurídicas se relacionen a través de medios electrónicos con las Administraciones Pú-
blicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo.

Por ello, esta convocatoria de subvenciones para la contratación de jóvenes inscritos en el 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil incluye en su parte dispositiva la gestión y tramitación 
de las comunicaciones con la administración concedente a través de medios electrónicos, 
dando cumplimiento así a la obligatoriedad que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
40

60
13

06/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 73

16031

Todo ello revertirá en un mejor cumplimiento de los principios constitucionales de eficacia y 
seguridad jurídica que deben regir la actuación de las Administraciones Públicas y constituye 
una prioridad del Gobierno de Aragón que viene trabajando en la implantación y desarrollo de 
la Administración electrónica para una mayor transparencia y calidad en la gestión de los 
procedimientos y, en este caso, de las subvenciones públicas.

Las subvenciones convocadas por medio de la presente Orden figuran contempladas en 
el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Economía, Planificación y Empleo 
2020-2023, aprobado por Orden de 25 de octubre de 2019, de la Consejera de Economía, 
Planificación y Empleo.

De acuerdo con lo establecido en artículo 16.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, es com-
petente para aprobar las convocatorias de subvenciones en la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, la persona titular del departamento convocante.

En virtud de lo anterior y de conformidad con las competencias que tengo atribuidas por el 
artículo 16.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y en el artículo 
11 de la Orden EIE/1165/2016, de 6 de septiembre, en relación con el artículo 2 del Decreto 
29/2020, de 11 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Estructura Orgá-
nica del Departamento de Economía, Planificación y Empleo, resuelvo:

Primero.— Objeto de la convocatoria y finalidad de la concesión de las subvenciones.
1. Es objeto de la presente Orden convocar, para el ejercicio 2021, las subvenciones regu-

ladas en la Orden EIE/1165/2016, de 6 de septiembre, por la que se aprueban las bases re-
guladoras de las subvenciones a otorgar por el Instituto Aragonés de Empleo en el ámbito de 
colaboración con entidades locales, empresas y entes públicos, universidades y entidades sin 
ánimo de lucro, para la contratación de personas jóvenes desempleadas inscritas en el Sis-
tema Nacional de Garantía Juvenil.

2. La finalidad de estas subvenciones es fomentar la contratación de las citadas personas 
jóvenes siempre que los contratos tengan una duración mínima de seis meses y contemplen 
una jornada laboral de, al menos, el 50% de una jornada a tiempo completo según el convenio 
colectivo de referencia.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones y régimen jurídico.
1. Las bases reguladoras de estas subvenciones se contemplan en la Orden EIE/1165/2016, 

de 6 de septiembre (“Boletín Oficial de Aragón”, número 184, de 22 de septiembre de 2016), 
modificada por las órdenes EIE/1941/2016, de 1 de diciembre, (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 3, de 5 de enero de 2017; y Orden EIE/574/2019, de 21 de mayo, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 105, de 3 de junio de 2019), establece las bases reguladoras de las subven-
ciones a otorgar por el Instituto Aragonés de Empleo en el ámbito de colaboración con enti-
dades locales, empresas y entes públicos, universidades y entidades sin ánimo de lucro, para 
la contratación de personas jóvenes desempleadas inscritas en el Sistema Nacional de Ga-
rantía Juvenil.

2. A esta convocatoria le serán de aplicación la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Asimismo, a la presente convocatoria de subvenciones le resulta de aplicación lo dis-
puesto en la siguiente normativa:

- Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se es-
tablecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se de-
roga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

- Reglamento (UE) n.º 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo.

- Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, por la que se determinan los gastos subven-
cionables por el Fondo Social Europeo durante el periodo de programación 2014-2020.

- Demás normativa europea, nacional o de la Comunidad Autónoma de Aragón que le sea 
aplicable.

Tercero.— Financiación.
1. La financiación de estas subvenciones estará constituida por fondos propios de empleo 

del Gobierno de Aragón, que aporta el 8,11% del presupuesto, y por fondos procedentes de 
la Iniciativa de Empleo Juvenil y Fondo Social Europeo en el marco del Programa Operativo 
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de Empleo Juvenil 2014-2020, aprobado por la Comisión Europea el 12 de diciembre de 
2014, que alcanzan el 91,89% restante del gasto previsto. Dicho Programa Operativo, en su 
Eje prioritario 5, contempla la integración sostenible en el mercado de trabajo de las personas 
jóvenes que no se encuentran empleadas, ni participan en actividades de educación ni forma-
ción, en particular en el contexto de la Garantía Juvenil:

a) Eje prioritario 5: Integración sostenible en el mercado de trabajo de las personas jó-
venes que no se encuentran empleadas, ni participan en actividades de educación ni 
formación, en particular en el contexto de la Garantía Juvenil.

b) Prioridad de inversión: 8.2. Integración sostenible en el mercado de trabajo de las per-
sonas jóvenes, en particular de aquellas sin trabajo y no integradas en los sistemas de 
educación ni formación, así como aquellas que corren el riesgo de sufrir exclusión so-
cial y las procedentes de comunidades marginadas, en particular en el contexto de 
Garantía Juvenil.

c) Objetivo específico: 8.2.4. Incentivos a la contratación de las personas jóvenes que no 
se encuentran empleadas, ni participan en actividades de educación ni formación.

2. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende inicialmente a 
un millón setecientos veintiséis mil cuatrocientos un euros (1.726.401 euros) y las subven-
ciones que correspondan se financiarán con cargo a los créditos previstos en el Presupuesto 
de gastos del Instituto Aragonés de Empleo para el ejercicio 2021 que a continuación se rela-
cionan:

Aplicación presupuestaria Descripción Crédito

G/51016/ 3221/ 440156/ 19090 Contratación Jóvenes. Garantía Juvenil 127.480 €

G/51016/ 3221/ 440156/ 91001 Contratación Jóvenes. Garantía Juvenil 11.250 €

G/51016/ 3221/ 460119/ 19090 Contratación Jóvenes. Garantía Juvenil 1.172.013 €

G/51016/ 3221/ 460119/ 91001 Contratación Jóvenes. Garantía Juvenil 103.414 €

G/51016/ 3221/ 480442/ 19090 Contratación Jóvenes. Garantía Juvenil 286.921 €

G/51016/ 3221/ 480442/ 91001 Contratación Jóvenes. Garantía Juvenil 25.323 €

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 58.4 y 5 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
los créditos de esta convocatoria tiene carácter estimativo, por lo que podrán ser objeto de un 
incremento derivado de una generación, ampliación o incorporación de crédito sin necesidad 
de nueva convocatoria, pero sí de la tramitación del procedimiento de su modificación y co-
rrespondiente publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

3. Conforme establece el apartado 2, del artículo 2 de la citada Orden EIE/1165/2016, de 
6 de septiembre, la concesión de subvenciones por el Instituto Aragonés de Empleo queda 
condicionada a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio económico.

Cuarto.— Procedimiento de concesión de las subvenciones.
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 10 de la Orden EIE/1165/2016, 

de 6 de septiembre, la concesión de subvenciones se tramitará mediante el procedimiento 
simplificado de concurrencia competitiva conforme a lo previsto en el artículo 14.3.a) de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. Para ello, la prelación de las solici-
tudes, válidamente presentadas y que cumplan los requisitos establecidos, se fijará única-
mente en función de la fecha de presentación dentro del plazo de solicitud previsto en el 
apartado octavo de esta Orden, con el fin de adjudicar las subvenciones dentro del crédito 
disponible y resolver las solicitudes individualmente.

No obstante, cuando el crédito para distribuir entre las solicitudes presentadas en una 
misma fecha no alcanzase al necesario para cubrir el importe total de las subvenciones a 
conceder por dichas solicitudes, se procederá al prorrateo proporcional de dicho crédito entre 
las correspondientes entidades solicitantes en función de la cantidad que les hubiera corres-
pondido percibir, previa aceptación de las mismas en el plazo de diez días. Si alguna de las 
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entidades solicitantes no aceptara el importe que le pudiera corresponder, dicho importe pa-
sará a incrementar el total del remanente, que se prorrateará de nuevo entre el resto de soli-
citantes sin necesidad de una nueva aceptación.

Quinto.— Entidades beneficiarias y actuaciones subvencionables.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Orden EIE/1165/2016, de 6 de sep-

tiembre, podrán ser beneficiarias de las subvenciones que se convocan por medio de esta 
Orden las siguientes entidades:

a) Las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos autó-
nomos, así como las entidades dependientes o vinculadas a las mismas, que tengan 
asignadas competencias en promoción de empleo y cuya titularidad corresponda ínte-
gramente a dichas entidades.

b) Las entidades de derecho público, las sociedades y las empresas públicas depen-
dientes o vinculadas a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) Las universidades en el ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma de Aragón.
d) Las asociaciones, fundaciones y otras entidades e instituciones sin ánimo de lucro con 

ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Aragón, siempre que estén legal-
mente constituidas conforme a su específica normativa reguladora, dispongan de per-
sonalidad jurídica y plena capacidad de obrar y figuren inscritas en el correspondiente 
registro público con una antigüedad de, al menos, un año inmediatamente anterior a la 
fecha de solicitud de las subvenciones.

2. Los proyectos de obras, servicios o actividades a realizar en el marco de este programa 
de subvenciones se deberán encuadrar en los ámbitos previstos en el número 1 del artículo 
6 de la Orden EIE/1165/2016, de 6 de septiembre, no pudiendo ser objeto de subvención 
aquellos contratos vinculados a la realización de obras, servicios o actividades ejecutados por 
las entidades beneficiarias que, por su carácter habitual, produzcan un efecto de sustitución 
de empleo. Corresponderá a la entidad solicitante motivar el cumplimiento de esta condición 
por medio de la memoria descriptiva del proyecto a la que se refiere la letra d) del apartado 
noveno, punto 3, de esta Orden.

Sexto.— Requisitos de las entidades solicitantes, forma de acreditación de los mismos y 
exclusión de la condición de beneficiaria.

1. Las entidades solicitantes para poder ser beneficiarias de las subvenciones deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

a) No haber sido sancionadas mediante resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. El Instituto Aragonés de empleo solicitará de 
oficio a la autoridad laboral competente informe relativo a si las empresas que van a ser 
objeto de subvención cumplen este requisito.

b) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Para la acreditación de este requisito se estará a lo previsto en el artículo 20 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, por lo que, la presen-
tación de la solicitud de subvenciones por parte del beneficiario, conllevará la autoriza-
ción al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los certificados a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. La citada autorización se entenderá otorgada en el momento de la 
solicitud, así como en cualquier fase del procedimiento.

c) No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante la declaración responsable.

d) No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo 
establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral 
contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de gé-
nero en la Comunidad Autónoma de Aragón. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante la declaración responsable.
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e) Acreditar, mediante la declaración responsable, el cumplimiento de los requisitos y la 
realización de la actividad en relación a otras subvenciones que, en su caso, le hu-
biesen sido concedidas con anterioridad con la finalidad de fomentar la contratación de 
personas jóvenes inscritas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

f) En el caso de entidades locales acreditar, mediante certificado previsto en el apartado 
noveno.4.f), que están al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de 
Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, haber adoptado medidas de 
racionalización del gasto y haber presentado planes económico-financieros, en el caso 
de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores, 
todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 9.c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón.

2. La presentación de la solicitud de subvención, salvo manifestación expresa en contrario, 
conllevará la autorización del solicitante al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los in-
formes a que se refiere el presente apartado. Asimismo, la presentación de la solicitud junto 
con la documentación requerida acreditará la acción subvencionada, sin perjuicio del cumpli-
miento de las obligaciones de justificación establecidas en el artículo 16 de las bases regula-
doras y demás normativa de pertinente aplicación.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas entidades en las que concurra 
alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas entidades que hayan extin-
guido una relación laboral mediante despido reconocido o declarado como improcedente en 
los 12 meses anteriores al momento de la solicitud de la correspondiente subvención.

Para la acreditación de este requisito se estará a lo previsto en el artículo 20 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, por lo que, la presentación de la solicitud 
de subvenciones por parte del beneficiario, conllevará la autorización al Instituto Aragonés de 
Empleo para recabar los certificados a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
En caso de que el interesado no consintiera dicha consulta, deberá oponerse expresamente en 
el momento de la solicitud y aportar los documentos acreditativos necesarios.

5. Al estar estas ayudas cofinanciadas con fondos europeos, la concesión de las mismas 
se condiciona al cumplimiento de los requisitos que puedan establecer la Comisión Europea 
y otras instituciones europeas.

Séptimo.— Personas destinatarias finales de las subvenciones.
Las personas destinatarias finales de las subvenciones previstas en esta convocatoria son 

las personas jóvenes que figuren inscritas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil y que 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Ser, en el momento de formalizarse el contrato subvencionado, menor de 30 años.
b) Estar identificadas en la base de datos del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y 

haber acreditado previamente el cumplimiento de los requisitos de acceso al Sistema, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación 
de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia. El Instituto 
Aragonés de Empleo comprobará de oficio el cumplimiento de este requisito. No obs-
tante, la inscripción o renovación como demandante de empleo en un Servicio Público 
de Empleo implica la inscripción en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, si se 
cumplen los requisitos recogidos en el artículo 97 de la citada Ley 18/2014, de 15 de 
octubre. La fecha de inscripción en el Sistema corresponderá con la fecha de inscrip-
ción o de renovación como demandante de empleo.

c) Estar desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en alguna de las ofi-
cinas del Servicio Público de Empleo de la Comunidad Autónoma de Aragón desde, al 
menos, el día inmediatamente anterior a la fecha de la contratación.

d) No haber trabajado en el día natural anterior a la fecha de inicio del contrato subvencionado.

Octavo.— Plazos de solicitud.
De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Orden EIE/1165/2016, de 6 de 

septiembre, el plazo para la presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón” y hasta el 30 de junio de 
2021.

Noveno.— Presentación de las solicitudes y documentación complementaria.
1. Las solicitudes se dirigirán al Instituto Aragonés de Empleo presentándose electrónica-

mente a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
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noma de Aragón conforme al modelo específico disponible en https://enlinea.aragon.es/es/
programa-contratacion-personas-jovenes-desempleadas-inscritas-sistema-nacional-ga-
rantia-juvenil o incluyendo en el buscador de trámites el procedimiento número 1795 Subven-
ciones para la contratación de personas jóvenes desempleadas inscritas en el Sistema Na-
cional de Garantía Juvenil.

El uso de dicho modelo de solicitud será obligatorio conforme a lo establecido en el artículo 
66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

En el supuesto de que en el último día de trámite concurran incidencias técnicas que im-
pidan la presentación electrónica de la documentación tal y como se establece en este ar-
tículo, únicamente en ese mismo día se pondrán presentar en cualquiera de los registros 
electrónicos indicados en el artículo 16.4 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o por registro presencial. En 
este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo encargado de la 
tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la sede electrónica.

2. Como parte integrante de la solicitud, la entidad interesada, a través de su represen-
tante, efectuará una declaración responsable, firmada electrónicamente, en la que haga 
constar:

- Que cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones, según lo establecido en 
los artículos 21 y 25 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

- Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según lo establecido en el artículo 
26 del Reglamento de dicha Ley.

- Que no ha obtenido o solicitado ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad.
- Que cumple con todos los requisitos para ser beneficiarios de subvenciones establecidos 

en las leyes de presupuestos anuales de la Comunidad Autónoma de Aragón.
- Que mantendrá contabilidad diferenciada con objeto de asentar las transacciones rela-

cionadas con las subvenciones percibidas, o bien que contará con una codificación contable 
adecuada que permita identificar claramente dichas transacciones.

- Que no ha sido sancionadas mediante resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación de los 
programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del Texto Refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto.

- Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de acuerdo con 
el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres en Aragón.

- Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo estable-
cido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral contra la discri-
minación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de género en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

- Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme por realización de 
acciones u omisiones contrarios a la memoria democrática de Aragón, en los términos esta-
blecidos en el artículo 33 de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrática de 
Aragón.

3. Junto con la solicitud de la subvención correspondiente, se presentará la siguiente do-
cumentación justificativa del cumplimiento de los requisitos exigidos:

a) DNI o NIE de la persona que solicita la concesión de la subvención o que actúa como 
representante de la entidad solicitante, en caso de oponerse a su consulta por parte del 
Instituto Aragonés de Empleo.

b) Documento acreditativo de la representación de la persona jurídica, salvo que se pre-
sente la solicitud con certificado digital de representante de persona jurídica.

c) Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 
tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administración de la Comunidad 

https://enlinea.aragon.es/es/programa-contratacion-personas-jovenes-desempleadas-inscritas-sistema-nacional-garantia-juvenil
https://enlinea.aragon.es/es/programa-contratacion-personas-jovenes-desempleadas-inscritas-sistema-nacional-garantia-juvenil
https://enlinea.aragon.es/es/programa-contratacion-personas-jovenes-desempleadas-inscritas-sistema-nacional-garantia-juvenil
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Autónoma de Aragón, así como con la Seguridad Social, cuando no autorice su con-
sulta al órgano gestor.

d) Memoria descriptiva del proyecto o actividad para la que se solicita subvención en la 
que se hará constar los siguientes aspectos:

 - Denominación, localización y descripción detallada del proyecto o actividad a realizar.
 - Coste total presupuestado del proyecto o actividad a realizar.
 - Importe de la subvención que se solicita al Instituto Aragonés de Empleo.
 - Cualesquiera otras circunstancias de interés que sean útiles para la comprensión y 

valoración del proyecto.
 En la memoria descriptiva del proyecto a la que se refiere el artículo 11.3.c) de la Orden 

EIE/1165/2016, de 6 de septiembre, deberá resaltarse de forma detallada el carácter 
extraordinario de la actividad a realizar y que la misma no viene a cubrir tareas habi-
tuales y ordinarias de la entidad beneficiaria ni va a tener un efecto de sustitución de 
empleo dentro de la plantilla existente en dicha entidad.

e) Certificado de la entidad solicitante en el que se hará constar la aprobación del pro-
yecto para el que se solicita la subvención y, en su caso, la disposición de crédito para 
financiar la parte no subvencionada por el Instituto Aragonés de Empleo.

f) Cuando no obrase en poder del Instituto Aragonés de Empleo, impreso de relaciones 
con terceros debidamente sellado por la entidad bancaria.

g) Cuando la solicitante fuese una entidad local, deberá aportar también certificado com-
prensivo de los siguientes extremos:

 - Que está al corriente en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas 
de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable.

 - Que ha adoptado medidas de racionalización del gasto y presentado planes econó-
mico-financieros, en el caso de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen 
deudas con proveedores, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 9.c) de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

 Además de la documentación citada, el solicitante presentará cualquier otra que estime 
oportuna, en Orden a acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
normativa aplicable.

4. En la forma de presentación electrónica, el proceso consta de tres fases que deben 
completarse en su totalidad:

a) Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b) Firma mediante certificado digital.
c) Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación. La herramienta facilita 

un justificante con la hora y fecha de registro.
5. Las referencias a los modelos normalizados establecidas en las bases reguladoras, y 

como consecuencia del uso del “Tramitador on line”, deberán entenderse referidas a la docu-
mentación en formato pdf que se genera por la herramienta y que se incorpora en la misma a 
la hora de realizar la solicitud.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la soli-
citud no reúne los requisitos necesarios para el inicio del procedimiento se requerirá a la 
persona interesada para que en un plazo de diez días hábiles la subsane o mejore en su caso, 
de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, 
accediendo al servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedi-
miento, disponible en https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-
tramite con la advertencia que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

7. La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente, teniendo el deber de custodia de los originales. Cuando la administración tenga 
dudas acerca de la veracidad de los documentos podrá solicitar la presentación de los docu-
mentos originales. Las entidades solicitantes tendrán la obligación de aportar presencial-
mente aquella documentación que le sea requerida por el órgano gestor a efectos de compro-
bación y verificación.

Décimo.— Instrucción del procedimiento.
1. La Ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones co-

rresponde al Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo que podrá 

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
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realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de 
las condiciones del solicitante para ser beneficiario de la subvención.

2. La aportación de documentos y realización de alegaciones durante la tramitación del 
procedimiento, una vez iniciado este y de acuerdo con lo establecido en la presente Orden, 
se realizarán de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública 
de Aragón, accediendo al servicio digital de Aportación de documento a procedimientos en 
trámite disponible en https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedi-
mientos-en-tramite.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Las notificaciones se practicarán a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas del 
Gobierno de Aragón, disponible en la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón 
en el enlace https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas.

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico del interesado que 
éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede 
electrónica citada. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea con-
siderada plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por 
medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el ac-
ceso a su contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a dis-
posición de la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá recha-
zada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
dando por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de 
lo establecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Undécimo.— Criterios de cuantificación del importe de la subvención.
1. La cuantía máxima de la subvención a percibir por las entidades beneficiarias será la si-

guiente, dependiendo del grupo de cotización en el que se incluya la persona joven contratada:
a) Por los contratos realizados para el grupo de cotización 1: el importe de la subvención 

por cada contrato a jornada completa se calculará multiplicando el número de meses 
completos de duración del contrato inicial, hasta un máximo de nueve e independiente-
mente de que el contrato subvencionado tenga una duración superior, por una cantidad 
equivalente al 50% del coste laboral total medio mensual correspondiente a la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, publicado por el Instituto Nacional de Estadística en la 
Encuesta Trimestral de Coste Laboral.

b) Por los contratos realizados para el grupo de cotización 2: el importe de la subvención 
por cada contrato a jornada completa se calculará multiplicando el número de meses 
completos de duración del contrato inicial, hasta un máximo de nueve e independiente-
mente de que el contrato subvencionado tenga una duración superior, por una cantidad 
equivalente al 45% del coste laboral total medio mensual nueve correspondiente a la 
Comunidad Autónoma de Aragón, publicado por el Instituto Nacional de Estadística en 
la Encuesta Trimestral de Coste Laboral.

c) Por los contratos realizados para los grupos de cotización del 3 al 11: el importe de la 
subvención por cada contrato a jornada completa se calculará multiplicando el número 
de meses completos de duración del contrato inicial, hasta un máximo de nueve e in-
dependientemente de que el contrato subvencionado tenga una duración superior, por 
una cantidad equivalente al 40% del coste laboral total medio mensual correspondiente 
a la Comunidad Autónoma de Aragón, publicado por el Instituto Nacional de Estadística 
en la Encuesta Trimestral de Coste Laboral.

2. El último coste laboral total medio de la Comunidad Autónoma de Aragón publicado por 
el Instituto Nacional de Estadística en la Encuesta Trimestral de Coste Laboral corresponde 
al cuarto trimestre de 2020 y asciende a dos mil seiscientos noventa y ocho euros con sesenta 
y un céntimos (2.698,61 euros).

3. Cuando los contratos se concierten a tiempo parcial, la cuantía que corresponda se re-
ducirá proporcionalmente en función de la jornada realizada.

4. Los importes fijados para las subvenciones a conceder se establecen como un baremo 
estándar de coste unitario que ha sido elegido como un método de cálculo justo, equitativo y 
verificable basado en datos estadísticos, de conformidad con lo establecido por el artículo 67 
del Reglamento (UE) 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, del 17 de diciembre, 

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
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y por el Reglamento (UE) 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 17 de di-
ciembre, relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 
1081/2006 del Consejo.

Duodécimo.— Resolución, medio de su notificación y efectos del silencio administrativo.
1. La persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo es el ór-

gano competente para resolver el procedimiento.
2. Las solicitudes de subvención se resolverán, a la vista de la propuesta emitida por el 

órgano instructor, hasta agotar el crédito disponible y según la fecha y hora de presentación 
de la solicitud en el Registro Electrónico General de Aragón, siempre que se cumplan los re-
quisitos y que se acompañe la documentación exigida para conceder la correspondiente sub-
vención, conforme a lo dispuesto en la Orden EIE/1165/2016, de 6 de septiembre.

Las resoluciones se realizarán de forma individualizada sobre la concesión o denegación 
de las subvenciones previstas, en el plazo máximo de dos meses, contados a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud de subvención. Transcurrido dicho plazo sin que haya 
recaído resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subven-
ción de conformidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

3. Las resoluciones se notificarán telemáticamente y de forma individualizada a las enti-
dades interesadas en los términos previstos en el artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras Ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión.

5. Una vez agotado el crédito presupuestario existente, se procederá a denegar las sub-
venciones que no puedan ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria. Las solici-
tudes que se hayan denegado por falta de crédito en una convocatoria determinada, no cau-
sarán derecho en las siguientes.

6. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y en el artículo 
23.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se publicarán en el Portal 
de Transparencia del Gobierno de Aragón las subvenciones concedidas al amparo de la pre-
sente Orden.

7. Contra la resolución del procedimiento, que no agota la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo del Gobierno 
de Aragón, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 112 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en los artículos 54.3 y 58.2 del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio.

La interposición de recursos se realizará de forma telemática a través de la sede electró-
nica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de Interposición de 
recursos ante la Administración disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-re-
cursos-ante-la-administracion.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimotercero.— Aceptación de la subvención y renuncia.
1. La aceptación de la subvención se producirá tácitamente con la presentación de la do-

cumentación justificativa de haber formalizado los contratos subvencionados en la forma es-
tablecida en el 16.2 de la Orden EIE/1165/2016, de 6 de septiembre, entendiendo que acepta 
todas y cada una de las condiciones expresadas en esta convocatoria, en las bases regula-
doras y en el acto de concesión de la subvención.

2. Una vez notificada la resolución de concesión, el beneficiario podrá renunciar expresa-
mente a la subvención concedida, debiendo comunicarlo por escrito dirigido a la Dirección 
Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo en el plazo de un mes a contar desde la fecha de 
recepción de la correspondiente notificación de concesión.

En caso de renuncia, ésta se realizará de forma telemática a través de la sede electrónica 
de la Administración Pública de Aragón, disponible en https://www.aragon.es/tramites/aporta-
cion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite.

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimocuarto.— Documentos justificativos del cumplimiento de la actividad y plazos de 
justificación.

1. Una vez recibida la resolución de concesión de la correspondiente subvención, las enti-
dades beneficiarias procederán a la contratación del número de jóvenes previsto en el pro-
yecto en los términos dispuestos en el artículo 7 de la Orden EIE/1165/2016, de 6 de sep-
tiembre.

Las subvenciones se abonarán previa justificación de haber formalizado los contratos sub-
vencionables, en los términos y condiciones previstos en la Orden EIE/1165/2016, de 6 de 
septiembre, y serán satisfechas previa comprobación de que la persona cuyo contrato va a 
ser subvencionado permanece contratada en la entidad beneficiaria.

2. El pago de la subvención quedará condicionado a que la entidad beneficiaria, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución de con-
cesión, realice la contratación y correspondiente alta en Seguridad Social de la persona o 
personas jóvenes objeto de subvención y dirija al Instituto Aragonés de Empleo, junto con el 
modelo normalizado de “Solicitud de pago”, la siguiente documentación acreditativa del cum-
plimiento del objeto para el que fue concedida:

a) Oferta genérica y relación de personas preseleccionadas por la oficina de empleo.
b) Contrato de trabajo suscrito entre la entidad beneficiaria y la persona inscrita en el Sis-

tema Nacional de Garantía Juvenil. En el contrato debe constar expresamente su dura-
ción y el puesto de trabajo u ocupación a desempeñar, además de, tal y como dispone 
el artículo 8 de la Orden EIE/1165/2016, de 6 de septiembre, una cláusula que indique 
“Este contrato está subvencionado por el Gobierno de Aragón a través del Instituto 
Aragonés de Empleo y dicha subvención será cofinanciada por la Iniciativa de Empleo 
Juvenil en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil”. El contrato se forma-
lizará de acuerdo con lo establecido en la resolución de concesión, respetando en todo 
caso el grupo de cotización, el porcentaje de jornada y la duración del mismo.

c) Documento justificativo de que la persona contratada se encuentra inscrita y en situa-
ción activa en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil el día inmediatamente anterior 
a la fecha de inicio del contrato.

d) Documento, de acuerdo con modelo normalizado, en el que se acredite, en los tér-
minos previstos en la letra f) del artículo 17 de la Orden EIE/1165/2016, de 6 de sep-
tiembre, modificada por la Orden EIE/574/2019, de 21 de mayo, la comunicación a la 
persona contratada de que su puesto se encuentra subvencionado por la Iniciativa de 
Empleo Juvenil en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil.

e) Documento, conforme al modelo normalizado, de petición de información a la persona 
joven contratada para la cumplimentación de indicadores.

f) Declaración responsable, conforme al modelo normalizado, de cumplimento de los re-
quisitos de educación y formación necesarios para ser beneficiaria del Sistema Na-
cional de Garantía Juvenil de acuerdo con lo establecido en el artículo 105 de la Ley 
18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia.

g) Documento firmado por las personas contratadas, conforme al modelo normalizado, en 
el que se haga constar su autorización para que el Instituto Aragonés de Empleo pueda 
recabar los datos necesarios para la verificación del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las bases y en la presente convocatoria con respecto a dichas per-
sonas.

 Tanto la solicitud de pago a que se refiere el primer párrafo de este número 2, como los 
documentos indicados en las letras d), e), f) y g) anteriores, están disponibles en la 
sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón 
https://enlinea.aragon.es/es/programa-contratacion-personas-jovenes-desempleadas-
inscritas-sistema-nacional-garantia-juvenil o incluyendo en el buscador de trámites el 
procedimiento número 1795 Subvenciones para la contratación de personas jóvenes 
desempleadas inscritas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

 Esta documentación deberá aportarse de forma telemática a través de la sede electró-
nica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de Aporta-
ción de documento a procedimientos en trámite disponible en https://www.aragon.es/
tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite.

https://enlinea.aragon.es/es/programa-contratacion-personas-jovenes-desempleadas-inscritas-sistema-nacional-garantia-juvenil
https://enlinea.aragon.es/es/programa-contratacion-personas-jovenes-desempleadas-inscritas-sistema-nacional-garantia-juvenil
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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 También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electró-
nicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimoquinto.— Obligaciones de las entidades beneficiarias y seguimiento y control de 
las subvenciones.

1. En materia de obligaciones, así como identificación y publicidad de las acciones sub-
vencionadas, las entidades beneficiarias quedarán sujetas a lo dispuesto en el Capítulo IV de 
la Orden EIE/1165/2016, de 6 de septiembre.

Antes de la finalización del período subvencionado, la entidad beneficiaria acreditará ante 
el Instituto Aragonés de Empleo los siguientes extremos:

- Que ha incluido en su página web o sitio de Internet, en caso de que disponga de estos 
medios técnicos, una breve descripción del proyecto y de su financiación tanto por el Go-
bierno de Aragón como de la Unión Europea a través de la Iniciativa de Empleo Juvenil. Igual-
mente, en caso de no disponer de página web y al objeto de dejar constancia en el correspon-
diente expediente, se deberá comunicar por escrito dicha circunstancia exponiendo que no se 
dará publicidad en internet de las acciones realizadas objeto de subvención por dicho motivo.

- Que ha colocado en lugar visible un cartel informativo según el modelo normalizado que 
se recoge como anexo a la Orden EIE/1165/2016, de 6 de septiembre.

Dicha acreditación se podrá realizar mediante la aportación de fotografías, capturas de 
pantalla, direcciones web o cualquier otra prueba que permita constatar el cumplimiento de 
estas obligaciones.

2. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Instituto Aragonés de Empleo, las enti-
dades beneficiarias de las ayudas estarán sometidas al control financiero de la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la Cámara de Cuentas 
de Aragón y del Tribunal de Cuentas, así como a las actuaciones de comprobación, segui-
miento y control que puedan efectuar, en su caso, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de la 
Unión Europea. Para ello, las entidades beneficiarias están obligadas a prestar la debida co-
laboración y apoyo al personal encargado de realizar el control financiero, aportando y facili-
tando cuanta información y documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.

3. Las obligaciones en relación con el Fondo Social Europeo son las siguientes:
- Suministrar al Organismo Intermedio los datos de realización que se determinen a efectos 

del registro de indicadores comunes de ejecución y de resultados establecidos en los anexos 
I y II del Reglamento (UE) n.º 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de di-
ciembre de 2013, así como los datos correspondientes a los indicadores de publicidad seña-
lados en la Estrategia de Comunicación.

- Conservar los documentos justificativos relacionados con los gastos y gestión de estas 
acciones a disposición de los órganos de auditoría y control hasta tres años a partir del 31 de 
diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de 
la operación, tal y como se establece en el artículo 140.1 del Reglamento (UE) 1303/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

- Mantener un sistema de contabilidad separado o código de cuenta adecuado de todas 
las transacciones relacionadas con la operación al objeto de disponer de una pista de audi-
toría adecuada y suficiente, con los requisitos señalados en el artículo 25 del Reglamento 
delegado (UE) n.º 480/2014 de la Comisión. La obligación anterior se cumplirá, sin perjuicio 
de las normas de contabilidad nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125.4 
b) del Reglamento (UE) n.° 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

- Dar la adecuada publicidad de la subvención recibida y de su cofinanciación por la Inicia-
tiva de Empleo Juvenil a través del Programa Operativo de Empleo Juvenil, informando para 
ello al joven por cuya contratación se recibe la ayuda, así como a aquél que, en su caso, le 
sustituyese. Dicha información se efectuará a través del modelo normalizado que se ponga a 
disposición de los interesados. Este documento deberá ser suscrito por el joven contratado y, 
en su caso, por quien le sustituya, y una vez firmado, remitido al Instituto Aragonés de Empleo 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la contratación a o desde que se hu-
biese producido, en su caso, la sustitución de la persona inicialmente subvencionada.

- En la publicidad y difusión de estos programas deberá de figurar el patrocinio y financia-
ción del Gobierno de Aragón a través del Instituto Aragonés de Empleo y de la Iniciativa de 
Empleo Juvenil, de acuerdo con las normas de información y comunicación sobre el apoyo 
procedente del Fondo Social Europeo establecidas en el apartado 2.2 del anexo XII del Re-
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glamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas a los Fondos Estructurales y 
de Inversión Europeos.

- Cumplir con las instrucciones de creación y uso del emblema, placas y carteles publicita-
rios de la financiación del FSE tal como disponen el capítulo II y el anexo II del Reglamento 
de Ejecución (UE) n.º 821/2014 de la Comisión.

- Sujetarse a las normas de información y comunicación sobre el apoyo procedente del 
Fondo Social Europeo establecidas en el anexo XII del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
disposiciones comunes relativas a los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, en cuyo 
caso se informará a la persona contratada de dicha circunstancia. Dicha información se efec-
tuará a través del modelo normalizado que se ponga a disposición de los interesados.

La participación en las acciones de empleo subvencionadas al amparo de la presente 
Orden supone la aceptación de su beneficiario a ser incluido en la lista pública de operaciones 
a que se refiere el artículo 115, apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Decimosexto.— Inclusión en la lista de operaciones.
La participación en las acciones de empleo subvencionadas en el marco de la presente 

convocatoria supone la aceptación de la entidad beneficiaria a ser incluida en la lista pública 
de operaciones a que se refiere el artículo 115, apartado 2, y en el anexo XII, apartado 1, del 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.

Decimoséptimo.— Comunicaciones electrónicas con la administración concedente.
1. En caso de que se modifiquen las url o direcciones electrónicas mencionadas a lo largo 

de la presente convocatoria, los nuevos accesos se comunicarán a través de la página web 
del INAEM. Ante las incidencias técnicas que puedan surgir se adoptarán las medidas nece-
sarias para no causar perjuicios a los solicitantes y potenciales beneficiarios de estas subven-
ciones.

2. Se faculta al Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo para dictar cuantas re-
soluciones e instrucciones sean precisas para el cumplimiento y efectividad de la presente 
convocatoria, así como para la adecuada aplicación y desarrollo de lo dispuesto en relación 
con la tramitación electrónica y con todas las incidencias que en torno a dicha tramitación 
pudiesen surgir.

Decimoctavo.— Eficacia.
La presente convocatoria producirá efectos desde el día siguiente a la publicación de su 

extracto en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 58.3 del texto refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón; o bien recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse.

Zaragoza, 25 de marzo de 2021.

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL
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